
 

 

 

 

 

 

ACTA DE INICIO  
 

ORDEN DE SERVICIO No. OS-011-2026 
 

OBJETO: 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS REALIZANDO EL 
SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS DE 

LABORATORIO AL HOSPITAL SAN ROQUE DE 
CÓRDOBA QUINDÍO EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
E.S.E DE ACUERDO A LA NECESIDAD DE CONSUMO 

EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD DE 
BAJA COMPLEJIDAD”. 

CONTRATANTE: 
HOSPITAL SAN ROQUE DE CORDOBA, QUINDIO 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) 

NIT: 890001605-1 

REPRESENTANTE 
LEGAL E.S.E: 

LUISA FERNANDA GARCIA RIOS 

 

CARGO: GERENTE. 

C.C.: 1.096.007.046 EXPEDIDA EN CÓRDOBA, QUINDÍO 

CONTRATISTA: SOLUCIONES MEDICAS DEL EJE CAFETERO S.A.S 

NIT 900593392-0 

REPRESENTANTE 
LEGAL CONTRATISRA 

LUZ PIEDAD LOPEZ ALZATE 

C.C. RL 42.134.459 EXPEDIDA EN PEREIRA, RISARALDA 

VALOR DEL 
CONTRATO: 

DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO SERÁ DESDE LA FIRMA DEL ACTA DE 
INICIO HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2026 Y/O 

HASTA AGOTAR EL VALOR DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

FECHA DE INICIACION: 30 DE ABRIL DE 2026 

FECHA DE 
TERMINACION: 

30 DE DICIEMBRE DE 2026 

  
En el despacho de la Gerencia del Hospital San Roque de Córdoba Quindío Empresa Social 
del Estado ESE, se reunieron de una parte LUISA FERNANDA GARCIA RIOS, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.096.007.046, actuando en calidad de SUPERVISORA de 
la Orden Directa de Servicio No. OS-011-2026, y por otra parte la sociedad SOLUCIONES 
MEDICAS DEL EJE CAFETERO S.A.S, identificada con el NIT. 900593392-0, 
Representada Legalmente por la señora LUZ PIEDAD LOPEZ ALZATE, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 42.134.459 expedida en Pereira, Risaralda, actuando en 
calidad de contratista, con el fin de dar inicio a la orden de servicios No. OS-011-2026. 
 
Así las cosas, se procede a realizar la suscripción de la presente acta de inicio, que implica 
la aceptación de las condiciones para la debida ejecución de la orden de servicios.  
 
La presente se firma por quienes en ella intervinieron a los treinta (30) días del mes de abril 

del año dos mil veintiséis (2026). 

 

  

Original Firmado                                                                     Original Firmado 

 

LUISA FERNANDA GARCIA RIOS                              LUZ PIEDAD LOPEZ ALZATE 

Gerente                                                                      Contratista 
 

 

Proyectó: Alejandra Acosta Calderón – Abg. Contratista. 

Aprobó: Luisa Fernanda García Ríos – Gerente.  

 


